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• Dirección Departamental de Educación de San Salvador (DDE SS) """" 
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• Dirección de Administración y Logística"""" 

Terceros relacionados: 
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(1/) Informe de Auditoria notificado (Art. 37 ley de la Corte de Cuentas de la República). 
(2/) Informe de Auditoria notificado (Art. 202 de las Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental). 
(3/) Informe de Auditoria comunicado (Art. 5 Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación). 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de centros 
educativos del departamento de San Salvador, al mes de octubre de 2022 con 
actualización al estado de fondos pendientes de liquidar al mes de enero de 2024 
del C.E. "Colonia Esmeralda" C.I. #11562, según Notificación de Auditoría Ref. NA- 
027-2022, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

11. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con 
el aspecto evaluado. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo # 1. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 
uso de estos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado y 
liquidado ante la DDE. 

3) Identificar los miembros del OAE, responsables del período, con fondos no 
liquidados. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del CE 
"Colonia Esmeralda", C.I. # 11562, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación de San Salvador al mes de octubre de 2022. 

Dimos seguimiento al estado del proceso de liquidación de fondos transferidos al 
CE, de los periodos 2021, 2022 y 2023, según registros del sistema de liquidación al 
26/1/2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoria 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno. 

2. Fondos no liquidados por CE. 
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PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoria: 

Legal del Organismo de 
las causales de la falta de 

al Director y Representante 
Escolar (OAE), para determinar 
fondos e implementación de acciones para concluir dicho 

2) Entrevistamos 
Administración 
liquidación de 
proceso. 

IV. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 
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V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORÍA 

Durante la ejecución de la Auditoria, la DDE de San Salvador, actualizó registros en 
el sistema de liquidación, sobre fechas, bonos y montos liquidados del CE, periodo 
2021, por un monto de US$809.88; cuyo proceso de liquidación fue realizado por 
el CDE del CE Colonia Esmeralda, el 25/2/2022. 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, 
durante la ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y 
Representante Legal del Organismo de Administración Escolar, entre las que, 
mencionamos: a) El CDE no sesiona de forma ordinaria una vez al mes. b) No 
reciben la visita del asesor de gestión de la DDE de San Salvador para la 
orientación y control de los recursos financieros. 

Ver Recomendaciones Generales en Romano IX. 

2. Fondos del Estado 2021 

Según registros del sistema de liquidación, generados el 26/1/2024, verificamos 
que el CE, se encuentra solvente del proceso de liquidación de fondos 
transferidos para el periodo 2021, por un monto de US$3,831.24; de los que, el 
bono de Salarios Básica (11-1) por valor de US$809.88, correspondientes al año 
2021, fue liquidado hasta el 25/02/2022, fuera del plazo establecido para dicho 
proceso. El resto de bonos fue liquidado en enero de 2022. 

Según sistema SMAEL, los fondos del bono del año 2021, que fue liquidado de 
forma tardía, se transfirió el 30/11/2021. Ver Anexo #2. 
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Liquidación de fondos año 2021 
MINISTERIO OE EDUCACION ,j,) SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POl1 COMPONENTE 

listudo do Enlitludos Educativos. monto o liquidar y Estudo do liquidación. 
llopmtnmonlo: SAII SALVADOR 2G,1Jii202< 

FIJtlllE: GOES 
MUtllCIPIU: SAl'I SALVADOR 

MODALIDAD: CDE 

1 tlo. ICódionl Enlid11d Educ11livo 1 Com�onenlo 1 Año !Fecha Liguido,I Monto 1 [tlado 1 

1 

1 11562 EIITRD ESCOIA!l "COLOII� ESMERALDA" PERACIOIIYfUIIUDIIAJ,IIEIIIO DEL CEIIIRD 2021 11/111/2022 1,111.l ü,Jdo<I> 
DUrAfMl 2021 RUDRO. SAIAlllDS-BASlrA 

1 

2 11562 'EIIIRO ESCOlAR "COLDII� ESMERALDA" PERACIDII YfUIICIDIIAJ,IIEllfO DEL CEIIIRO 2021 111111/2022 l,WJ.O i;,;dm 
OUrAIMl 2011 RUBRO FUIIEIDIIAJdlEfllO·DASlrA 

1 

3 11562 EIII RO ESCOlAR "COLOIM ESMERALDA" OPERACIOII Y fUI ICIDIIAJ,11[1 I f O DEL (EII mo 2021 '25/0l/W2 00'1� ü,Jdo<I, 
OUrATMl 2021 RUBRO: SAlARIDS·BAllrA 111,11 

Nt Compononto: 3 Sub lolal: 3,DJl.2< 

3. Fondos del Estado 2022 

Los fondos transferidos al CE, para el periodo 2022, según registros del sistema 
de liquidación, ascendieron a un total de US$5,558.39, que también se 
encuentran liquidados ante la DDE de San Salvador; realizando dicho proceso 
de parte del CE, en marzo y mayo de 2023, de los que, un total de US$4,558.39, 
fue liquidado fuera de plazo establecido, ya que el bono relacionado con 
Reforma Curricular Integral por US$1,000.00, fue liquidado en la fecha definida, 
mayo de 2023. 

MINISTEíllO DE EOUCACION ,' ' 
SISTEMA DE LIOUIOACION UE THANSt=EHENCIAS POH COMPONENTE 19 

LisloUu tJu Enlitlut.1011 Educolivue. monlu o lil¡uitlor y Estudu do fü�uidru:i6n. 
Oo11n1lnmcnlo: SAtlSALVADOA 2G/0ll20l� 

rurn I E: GOES 
MUtllCll'IU: SAtl SALVADOR 

MUOflllllflO: tor 
tlo. t:ódino Enhtlnd Educo1iYII Comnoneoto AAo Ftch11 L"'uldn Monto Eslnilo 

1 11� E//1 RO ESCOlAíl "COlOIIIA ESMERALDA" P(ílA(IQII YfUU(1011AMIEIIIO DEL CE/HAO 1012 03/03/2023 3.Wl3 """"" OUCAIIVO 2022RUBRO. 5.A.l.ARIOS-8A51CA 
2 11562 EllfRD ESCOLM "COLO/IIA [St.t[R.-\1.0A" PERACIO/IYíU/IClotlAMIEIIIO DEL CEIHRO 1012 03/0lJ202) 7WOO """"" OUCA 1 NO 2021 RUBRO; fUIICIO/W,!1[111 O,OASICA 

' 11561 rrn IRQ ESCOlAR "COLO!IIA ESM[RAtoA" QP[RACIÓ/1 Y íUU(IOIW.11(1110 DEL ([U I no 1012 03/0lJ20l) ,.,oo L111..:kdo 
�DUCAi NO 2011 AUOAO: íUIICIOtlAUIEIITO-llASICA 

' 11562 rtumo ESCOLAR "COLOIUA ESMERALDA" firiO'i'i::C!OAOICIO/lAL. fOIALECll,UEIIIO 2012 2G/05/202J 1.0XlO c.,,;,m 
US 111 UCIOIW. RtrORt.lA CURRICULM m I E GRAL • 

N' Componen1o: 4 Su!> Jol11I: 5,558.39 

El detalle de las fechas en que, fueron transferidos los fondos al CE, en Anexo 
#3. 

Ver Hallazgo #1 . 
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4. Fondos del Estado 2023 

Auditoría verificó que, según registros del sistema de liquidación, detallados a 
continuación, el CE reporta al 26/1/2024, un total de US$3,843.97, en estado 
"No Liquidado", cuyo plazo para llevar a cabo dicho proceso venció en diciembre 
de 2022. 

MINISTERIO DE EDlJCACION 

\�1' SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
listudo du Entidodos Educotivos, monto u liquido, y Estodo du liquidoción. -·· Ocpa1tamcnlo: SAi! SIJ.VIDOR 16/111//02( 

FUENTE: GOES 
MUNICIPIO: SAII SIJ.VIDOR 

MOOALIDAO: COE 
1 No. jCddigoj Enlidad Educali�a 1 CO!!!{!Ontnla 1 Año !Fecha Liguitlal Monto 1 Eatado 1 

1 11562 �ElllRO ESCOIA/1 "COLO//� ESMERA.DA" DP!IIACIÚ/1 Y fUIICIO/IAJ,IIE1110 DEL CElllRO lOll - 3.0'll

1 
1/olq•l>l> 

DUrAIMJ RUBRO. IAIA/110S <'1113-BÁIICA 
2 W.62 ElllRO ESCOIM" COLOll�ESI.IERA.BA" 11PERACIÚII Y fUIICIOIWIIEIIIO DEL CEIIIRD 20n - 1� lloli,.il,J, 

DUrATMJ.RUBRO fUIICIBIIAJ,IIEIIIO <'111)-BÁSICA 

NI ComJJonenta: 2 Sub lolal: J.fi4l.97 
.. ·- -- ·- 
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VII. HALLAZGO DE AUDITORÍA 

HALLAZGO Nº 1: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO 
POR US$5,368.27, CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2021 Y 2022. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros del Sistema de Liquidación, al 26/1/2024, comprobamos que el CE 
"Colonia Esmeralda", C.I. # 11562, del departamento de Salvador, liquidó fuera de 
plazo definido, un total de US$5,368.27, correspondientes a transferencias de 
fondos realizadas por el MINEDUCYT, para bonos del año 2021, por un total de 
US$809 88, que fue liquidado el 25/2/2022 y US$4,558.39 de bonos del año 2022, 
que fueron liquidados el 3/3/2023; cuyo plazo establecido, para ambos periodos, 
venció al cierre del ejercicio financiero, 2021 y 2022, respectivamente. 

Detalle de los registros de fechas de liquidación, a continuación: 

AÑO 2021 -Liquidación extemporánea de fondos 
MINISTEnlO OE EDUCACION , ' SISTEMA OE LIOUIOACION DE TRANSFEílENGIAS POl1 COMPONENTE :�,' 

Llstndu de Entidodo11 Elluculivt1s, monto o fü¡uidor y Es lodo do liquidoci6n. 
Ocptutomonto: SAi/ SALVAOOíl 26J01/202� 

f"U[NJE: CiOCS 

MUtllCIPIO; SAN SAlVI\OOR 
MOl>AUOAO: COC 

1 "º· lc:Miuol Enlidntl EducnliYII 1 Coml!oncnlo 1 Año IFcch11 Liguid11I MonlD 1 E"11cfo 1 
1 111562 f EIIIRO ESCOLAíl "COLotl!A ESMERALDA" �1PERACIDIIY íUI/Clot/AMIEIITO DEL CEIIIAO ¡ 1011 1 25/0212011 1 .,,_, liq,Mm 

OUrAIIVO 2021 RUORO. SAI..ARIOS·BASICA l\ 1,11 

N1 Compononto; 1 Sub Tolol; 009.00 

AÑO 2022 -Liquidación extemporánea de fondos 

MINISTEnlO OE EDUCACION 
·tt1J) SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POI-\ COMPONENTE 

Liotmlu du Entidodos Educolivus. rnun1o a li1¡uitJar y Estado tJo liquitJociún, 
Dop111111monlo: SAII SALVADOR 26/01/2024 

l"UEtllE: GOES 
MUHICU'IO: SAII SALVADOR 

MODALIDAD: COE 

""· C61liuo Enlidml [ducnli�n Cumnoncnlo "º F ocho Linuidn Monlo Eslndo 
1 11562 EIIIRO ESCOLAR" COLO/HA ESl,IERALOA" PCRACIOII Y íU/lCIOIIAJ,!IE/110 DEL CEIITRO 2011 03/03/202] ,.osa, u.- 

OUCAIIVO 2022 ílUORO, SAlAíllOS-OÁSICA 

' 11562 EIIIRO ESCOlM ''COLOUIA ESMERALDA" PERACIOIIYíUI/CfotlAJ,tlEIHO DEL CEtlTRO 1011 0l/Ol/2023 ,.,_. u.- 
OUCAINO 2022RUBRO: FU/ICIO/IAMIEIIIO-BASICA 

J 11562 �[111110 ESCOI.All "COLOIIIA ESttERALOA" PPEIW)OIIY FUIICIOHAWEl/10 DEL CEllll10 2011 DWl/2023 '"'" Uq..mdo 
OUCATIVO 2022 RUORO. FUIICIOIIAMIEII IO-OÁSICA 

9 
Ref. IA/NA-027-2022 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a las liquidaciones de fondos del estado transferidos por el Ministerio 
/de Educación, Ciencia y Tecnología, a centros educativos del departamento de San Salvador, al mes de octubre de 2022, con 

actualización al estado de fondos pendientes de liquidar al mes de enero de 2024 del CE. Colonia Esmeralda C.L #11562, 
municipio y departamento de San Salvador. 

ro o 
■- 



Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Articulo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Ley de Ética Gubernamental 
La actuación de los servidores públicos deberá regirse por los siguientes principios 
de la ética pública: Art. 4, literal h) Responsabilidad. Disposición y diligencia en el 
cumplimiento de los actos de servicio, función o tareas encomendadas a la posición 
o puesto que se ocupa y disposición para rendir cuentas y asumir las consecuencias 
de la conducta pública inadecuada o del incumplimiento de sus obligaciones. 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 

_,,;,:,;,,,.- -..,_de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
'· '• transferidos 
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Causa: 

Ausencia de estrategias del Consejo Directivo Escolar, que le permitan liquidar los 
fondos, en el plazo establecido. 

Efecto: 

Riesgo que el CE no sea elegible para proyectos que beneficien a la comunidad 
educativa, por tener liquidaciones financieras y administrativas pendientes. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente y Representante legal del CE Colonia Esmeralda. en entrevista realizada 
en fecha 11 de noviembre de 2022, comentó: 

"El depósito fue tardío y se tuvo que legalizar las prestaciones sociales. Ya está 
liquidado, se presentó liquidación el 11/1/2022" 

Comentarios de Auditoría Interna: 

La observación se mantiene por el incumplimiento al plazo para liquidar los fondos, 
periodos 2021 y 2022. 

Recomendación del Hallazgo: 

Al Consejo Directivo Escolar (CDEl 

1. En lo sucesivo, establezca acciones que le permitan cumplir liquidar las 
transferencias del Estado en los plazos establecidos. 

VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría anteriores, para seguimiento. 
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IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Conseio Directivo Escolar del CE Colonia Esmeralda: 

1. Liquide los fondos del año 2023 ante la DDE de San Salvador, durante enero del 
presente año, 2024, a fin de no incumplir la normativa legal y técnica establecida 
para el proceso de liquidación. 

2. Implementen acciones que le permitan cumplir lo regulado en el Art.67 del 
Reglamento de la Ley de la Carrera Docente, respecto a sesionar como CDE al 
menos una vez al mes. 

A la Presidencia del Conseio Directivo Escolar del CE Colonia Esmeralda: 

3. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 10 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

4. Asegure la implementación de acciones para el cumplimiento del Acuerdo #15- 
0368 "Normativa para la liquidación y recuperación de los fondos que son 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a los 
Organismos de Administración Escolar", de fecha 06/03/2023. 

5. Se documenten las visitas o los medios, por los que, los asesores de la 
Departamental, facilitan orientaciones sobre la administración de los recursos 
asignados al CE. 

6. Establecer una estrategia que garantice que el Sistema de Liquidaciones, se 
encuentra actualizado, con todos aquellos formularios de liquidación, de las 
transferencias de fondos realizadas por los Centros Educativos, a más tardar el 
siguiente día hábil que los CE liquiden los fondos; con el objeto de garantizar el 
cumplimiento de las NTCIE del MINED, en el Art. 3, literal c), relacionado con los 
Objetivos del Sistema de Control Interno, y el Art. 355 sobre las Características 
de la Información; así como también, para la toma de decisiones oportunas. 
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A la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas: 

7. Gestione la elaboración de un sistema informático que controle y monitoree la 
ejecución de los gastos en línea que realizan los CE, dejando adjunto, además, 
los documentos que soportan los mismos y en concordancia con la nueva Ley 
de Compras Públicas; a fin de fortalecer el control interno en la administración 
de los fondos. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte del Consejo 
Directivo Escolar, Dirección Departamental de Educación y Dirección General 
de Niveles y Modalidades Educativas, deberán ser documentadas, para 
seguimiento posterior. 

X. CONCLUSIONES DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del C.E. "Colonia Esmeralda", 
C.I. # 11562, municipio y departamento de San Salvador, concluimos: 

1- Que los fondos del Estado, transferidos por el MINEDUCYT, que corresponden al 
año 2021, por un valor de US$809.88, y del año 2022 por US$4,558.37, fueron 
liquidados ante la DDE de San Salvador, fuera del plazo establecido. 

2- Respecto al uso de los fondos, según registros del sistema de liquidación, las 
transferencias totales de los años 2021 por US$3,831.24 y 2022 por US$5,558.39, 
fueron liquidados ante la DDE de San Salvador, responsables de verificar que los 
gastos, correspondieran a los fines establecidos. 

3- Los fondos del año 2023, por un monto de US$3,843.97, según registros del 
sistema de liquidación, se tienen pendientes de liquidar. 

4- Hubo atraso en la digitación de los formularios de liquidación en el sistema, que 
generó falta de información actualizada con el estado del proceso de liquidación 
de fondos, sobre la que, durante la ejecución de la Auditoria, se emprendieron 
acciones para actualizarlo, y se reporta como logro en el presente Informe. 

5-A nivel institucional, no hay mecanismos que controlen por medio de un sistema 
el monitoreo de la ejecución de los gastos en línea que realizan los CE, cambiando 
el sistema manual y por medio de documentos; aspecto que fortalecería el -�, 

'\� control interno en la administración de los fondos . . .,� � 
m �;'A 13 '/' ·. -�;,.,;'.¡c.,,<-------------------------------- 
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XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría por "Examen especial a las 
liquidaciones de fondos del estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador, al 
mes de octubre de 2022, con actualización al estado de fondos pendientes de 
liquidar al mes de enero de 2024 del CE "Colonia Esmeralda, C.I. # 11562, municipio 
y departamento de San Salvador". 

XII. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al Organismo de Administración 
Escolar, del Centro Escolar "Colonia Esmeralda", C.I. # 11562, municipio y 

ro o 
departamento de San Salvador, y al personal de la Dirección Departamental de ■ - 

XI 11. 

XIV. 

Educación de San Salvador, por el apoyo brindado durante la ejecución de nuestra 
auditoría. 

LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 29 de enero de 2024. 

FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

• 
• 

, Directora de Auditoría Interna . 
, Gerente de Auditoría Estratégica . 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO# 1 - Miembros del Organismo de Administración Escolar actual 

:'1.if .\IIKIIU1t!(l MINISTERIO DE EDUCACION 
U1 111\.1( .\{ IÚ\I 

,•' nENi IA \' ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL '•' 
\ll�t:,, l ru KIIO(,Í,I 
H11111,,, REPORTE DE MIEMBROS 

C.E. Nombre e.E Cargo 1 Nombre del miembro I Resolución 1 Inicio Venchn. Estado 

11562 CENTRO ESCOLAR" COLONIA Presidente 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1·ACTIVO 
ESMERALDA" Prnpielario, Director 

11562 CENTRO ESCOLAR " COLONIA 2 Tesorera Propietaria, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO ro ESMERALDA' Madre de Familia 

11562 CENTRO ESCOLAR" COLONIA 3 Consejal Propielaria, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO o 
ESMERALDA" Profesora ■- 

11562 CENTRO ESCOLAR" COLONU\ 4 Secretario Propietario; 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO ..e ESMERALDA" Profesor 

11562 CENTRO ESCOLAR• COLONIA 5 Conseja! Propietaria, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO 
-...:::; 

ESMERALDA" Madre de Familia a_ 
11562 CENTRO ESCOLAR "COLONIA 6 Conseja! Propielaria, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO 

ESMERALDA' Madre de Familia 

11562 CENTRO ESCOLAR" COLONU\ 9 Presidenla Suplenle, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO e 
ESMERALDA" Subdirectora ---o 

12/01/2024 12/01/2026 11562 CENTRO ESCOLAR " COLONIA 10 Secretario Suplenle, 06-171-2024 1-ACTIVO 
■- ESMERALDA' Profesor en 

11562 CENTRO ESCOLAR' COLONIA 11 Tesorera Suplente, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1·ACTIVO � ESMERALDA' Madre do Familia 

11562 CENTRO ESCOLAR" COLONU\ 12 Consejal Suplenlo, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO Q) 
ESMERALDA" Profesora > 11562 CENTRO ESCOLAR " COLONIA 13 Consojal Suplonto, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO 
ESMERALDA' Padre do Familia 

11562 CENTRO ESCOLAR' COLONIA 14 Consojal Suplonlo, 06-171-2024 12/01/2024 12/01/2026 1-ACTIVO 
ESMERALDA" Madre do Famllla 

� � . _ ?,.�.....,"i'- 1_ 5 
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Consejo Directivo Escolar -Resolución 06-115-2022 del 03.01.22 

Nombre: 1 Cargo: Período: 
Presidente Propietario 2022-2024 

Consejo Directivo Escolar Resolución 06-152-2019 del 03/6/19 

. . . . . . . . ... 

Tesorera Propietaria 
Conseja! Docente 
Secretaria 
Conseja! Propietaria Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de familia 
Conseja! Propietaria, Madre de familia 

. . . . 

2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 
2022-2024 

ro o 
■- 

Presidente Propietario, Director 

Nombre: Cargo: Período: 

03.06.19 al 
31.12.21 

Conseja! Propietaria, Alumna 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Alumna 

Secretaria Propietaria, Profesora 

Tesorera Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietario, Profesor 

• • • • • • • 1 ••• 
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ANEXO# 2 - Transferencias de fondos año 2021 al Centro Escolar C.I. #11562 

�'.11111�1 
'iUl\\).'\ 
1 1·111 \ 
l!\Mtr(I\ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
MODALIDADES DE ADMINISTAACION ESCOLAR LOCAL 

AVANCE DE TRANSFERENCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

CEIITRO EDUCI\TlVO: 1 r s ea CF.ll1'RO r.:;cOl,IIR " COl,01111\ �:5MER1'1,DI\ " 

ro o 
■- 

... �111.00 UOt.U 

IMITO � r.o,A�'ll lltí.Q'Jl:IIIIIIOIN IPLAIIJ 1 l'P 1 [CIIA 1'11,.l\.\ 

�2!>1,02PNlADA ao,-oun-21 ouu ' 2"l/2021 

U!>l .02 l'ACADA , ,U/l/1021 

�Ht.,� PACAIIJII • '"4/l021 

UH.(U fMlADA 10,-02001-21 Oln, ' 2�/6/l(UI 

$Hl.02 PMaDA , 26/JIJOJI 

UH.U PACADA ' 101811021 

tl,521,3' :;11.l.llQ -.00 • 
1101110 $ UTAllO 11'1:Qlll:ltllllr.tlT<I lf>LAIII 1 rr rr.c11A 1wi,..1 

n�o.oo PAGADA 1106-02H0-21 OlUJ ' 2ilH2P.!J 

$7511,00 PAGADA 1106•02'11-21 0]06 ' 2'/IU/1021 

$1,500,00 5111,00 ... • 
IIJIIIO S f:5TAOO ll'tOUtAU!!FllTO •rLArll , l'r rtc11t, r,.,..o 
$80�.H P,\GADA D<t6-0Ull-Jl OllU ' J0/1112011 

ul'J:MCIÓ!I Y fUIICl(lll,',N]f.1110 ntt. cwr11<1 1:1,U,:IITIIJll 
lllil, RUlll•O: lllll,/\�lll�-IIA:11c11 

TOTAU�t A51GIIAOOaOt.U 

u1'1:I\A1:1u11 V FIIIICl11UJ.141F.!11{J Pf.l. l;'l,ITTIIO l"OWATl\'1/ 
2U�I HUIIPtlt :IA1.Alll011-IIJ\:llCA 111-11 

ílPl:R.V"IUtl Y ftl/lr]Q!INIIWTO Of.L n;1mw f.llUCIITIVO 
,!02] RUl!PO FIJ:ICFlllMll�Jll'O-RUICA 

Ul>t:MCll•tl Y IUl!CIUIINIIEllíO Dl:J. CL!IT�.0 1:0IJ�.'IITIVO 
2021 RIJIWO I\JUCl0tlNIJf.llTO•l!l\5JCA 

2212 

2110 

2246 

22lt 

2ll9 

77112 

TUT/,.1 í.SI ASIC::IAl'O $1 ,.',00.00 

IIG.llí.CIM, l'l!í.<;'ARGA CO!l�(11!611TL ruuirr. 

T1l86 

16502 

'l'<JTAl,1:5: IISICIIMXlli,�2l.J6 

Uo.Rl:CIRO r�t\'A!\1;11 ron1•Qtllllll: flJElln: 

1515) 
!1<1,llr.�·1110 rAl,''AIIG/1 -=-•-"-'- "·- '"-"---------------·'c"c"-"c' ��==�--'=====·- 

011:1•ACló:1 V �llUCIOIINIIEUro un, Cf.!ITIIO t:lll/1."IITI\IU GOU 
20.?1, ru1•P.o, �lll,Mll0.:1-11,\'¡rcr. 

18416 

Pa9i11• l <k l 
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ANEXO# 3 - Transferencias de fondos año 2022 al Centro Escolar C.I. #11562 

H:.J•Jl!,11 
1,110,u\ 
(l'll\ 1 
u,r,�ol, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
MODALIDADES DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 
AVANCE DE TRANSFERENCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR 

CENTRO EDUCATIVO: l l '..G2 CEl!TRO ESCOLAR " COt.011111 E�MEHAI.D/1 " 

ro o 
■- 

IK111TO 'tSTAOO tlltOtJl:1111111:UfO fl'I.Alll 11 I' rt<'IIA l•AO<l 

$�0).�IPAGAIIIII ao,-oun-22 OJHI ' ��n,�ou 

$�PJ.�IPAGMIA ' J�I JIJ/)�J 

$',111. ft� PAGADA ' 1114 ,ii..•_ 

tSO',. 0 PIIICADA •o•-ou11-n OJlU ' Hl�/U,�t. 

��0�. ,:,; H,!,ADA , 1,111; _: 

$\21.U!!PACADA ' "f'tlt.un 

U,051,Jt 01\LllO ·" • 
WJIITO 5 ES'TAL'O fl\CQt/[IU/IIDíN IPl.o\lll trr ,i:cw. í•M,.., 

�7\0,00PAGAOA 1105-02Ul-22 OJIOI ' 14/'0l!(,!..i 

f150.00 ::111.00 ·" 
1,.,_'l/lTI.I $ f.�TI\VI 011:v,u11HJUITO lll-',111 11'1' lt'""" I•,..-�> 

$7�1.00l'AGAOA D06-OHH-2'2 0)119 '\/IIUll 

$150.00 ,.= ·" 
11-.l!ITU � EZ:TAI.>> O�[�JDIIIUl:ll!O IPIJ.lll 111• u;·JIA l'A<;.) 

$l. \IIIO,UO PAGADA •o,-o>G0,-12 O)Ul ' t/lll.ui1 

$1,000.00 ,�,,.. ·" 

P•gi11• l 6o, ' 

Ull,IVICIOII V IUJIC'!OO/oJUl:1110 llEI, CEJITIIO El�IClltlVO 
20U H!!b�(l: �lll./'l�lf)5-!\A3IC1' 

T>•TAI.F.Ul ASJt:U/,IJ.�$1,000.00 

IFUHC"IO AIJWIO:U,I,: ror.-.u:,·11-11i:uro IU�fl11.lCIUIIM. tl'!l:S 
Pf.1'()�11.\ C\IPIIICUI.J.11 Ulll:<lRl,L - 11/o..l!C,._ 10'2 

01'1:Mf'!OII l 111111"1UW�Hl'.lllú l>f.J. C'f.UTIIO flOCJ.TIVll 
i1u2 �ua�r,, l1.'J:c1ó:!N1lf.11Tó-t1h�IO, 111-011 

2219 

2212 

2U◄ 

,un 

TOTl>Lf.11: MIUlll,l>a ;l�O.UO 

Uo.ru.�·1110 1'111:(./IMlA ,.._,Hl011UTTL IUf.lltl: 

10601 

TOTAl,I:�, A!.11(,t!M.>Ct p�o.ou 
IIQ.�l"IIIO J•�r,·1,�1,11 ,-r,Hrr,m.rm, ntr.HTt 

1001, 

uo,RF.rlll/'l n1r.rt,WlA _,�_ ·'-'"-"-"-"- ' -�--=-===�===-"ro='= '"=''------=='-'=='---'=== 
22'1 01r11Ar1,,11 Y 1iltk'JClW,ll(t:11m I\IIJ. ('1.1111<0 I.UJCATIVO {lr>L. 

:o,i llllhl•O: :lll�KW!!-l!A!lll'.11 

11351 

TuTJ,,IJ:S: A!:l!.:!/Af"I ,1.��I.J9 
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